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  ——— Miepátlica del hutador, a relntidan 40 

_Riuto de to ta 

cineo»aute mí el Yotario destor Edmmbo 

du Cuevi Cueva, compirecen lus señores 
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else joergas Hhervas, soltero. Jaime 
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Jazumillio ávila el   

  

  

  

za pública la ximuta que me entregan, aryo tenor os éster“ 

Mor Fotarios-» ¿¡irwass laeo Ya 

| gasritara mu 14 que ocuste qe es voluntad de lo 

| epnatiítmir somo un alesto consti tujrsos una sociedad de 

  

  
  son tra tam lafomación de la sectalad de repenedbilidad rimia 
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tadas que en sella se sxprea las siguientes personas: al señor   

  Qi te, ecuaterian os y mayuros de edad, . GXUEDA, Los 0009          tes por les 4
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| des y responder y dí vi Mivso etro el a prerr 

  

.  .4e esmtrato» ss rifa por las ¿imposiciones eonstantes de 

| ae ammatituye ps. ¿meminará "IOITEO Cal 

A ———ñ. 

      

| les beneficios qe de dle pro tangas 09n Y sde da manera a 

| presa que la sosiedad que se omatituye em viriud del presen 

¡Lay de la materia y este tsstruma to,” TiR QU o escicóna qe 

   

  

  | ghjuto principal dedicarse al esmeralo en qua y my a 

| trenjeras, tenárin por tente, plena prel dead liaraza ee 
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1| por el Proesidaite y Sermto de la -Zociedad,0m4n 

| rá «dercche a un veto e las sesiornés de la Junta den 

  

mos de Juntas Generales en Ordinarias y Extraordinarias y es 
l 

| peunizán en el demicilia de la Compañía, -ineaso que estuvieron 
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dez 

ticinos mil queres, de los cuales abona a la fecha, la omtidad 

¡de dese mil quigimmtos suoreslos otros deco mil quinientos 

meros los abenará en el plazo de un año,contado desde la fo- 

  

  

  

| ha de inscripción de esta escritura, -El señor Ingeniero Jat- 

me Jaramillo Castro» aporta velnticinos mí1 guerenado Lon mo 

a la fedia entrega un efectivo dece mil quinientos meros 108 

  

  

  

gestantes dese mil quinieitos los abenará mm el plans de un a 

-lo contado desde la fecha de inscripelón de la eñori tara; 

- Ta, «Los títulos represmiativos de 1as aportaciones de la 9- 
    

el edad pueden esmprender-uná o mas de ellas y serán formdos   
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Juntos los smeios ae ryreseiten la totalidad del empital s9- 
  

  

| elal podría constituiros em Junta Ceteral sin requerir esmvesato- 

ría previa siempre que así lo rescirieres per unanimidad así _   emo les amntos a tratarse, -Las Juntas Ortinarias ss resnirán   

¡[401 consentimiento de los demás sosios,-La cesión » trenaferel- 

1 .| eta se vertficará oonforme a la Ley,» 5kP TIÓA, -La Jenta 0 
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| -gjieselver cualquier aamto que ue áen de e 

    

  

    

4QVINA Las Juntas Generales esrán convecadas por el Prest 

| ne los esantos para len que epedfisamemte faerda enn: he> 

    

¡ $e » Germtermetiante opuunicaciones dirigidas a todos los. o 
  

    
   

   

    

elos, con emarmta y pote heras de anticipación por lo men     

|- día señalads para la sesión, ha esmrotoría indiesrá el 1   
_— Sedhaheja y olhjete de la reunión, du tedo lo relativo al : 

, sectos podrán conamrrir porepaalmento e por metio de ryres | 

. tambos, en cayo eno 1a , representación se eumferizá por “smerido 

e ten el enráster de empestal para enta A 

RA, clon atribuciones privativas de las Juntas, toreros a no 

de las determinadas por.la Lerslas etguie y8 

Gereanta y Prouldento u otro funcionario .4e la o A 

_ laries us remuneración y venprerios por omusas JAsti 53 pagas, 

—Mionel vor 20 esmtaminvetarios o Lastres. us preasatarel 

  

    
    

  

  

  

      
   

   
    

  

lamas o Estatutoz,- 0) Timponer la prórroga . + all 

    socio e socios de acuerdo «on las omealos es! 

103 f) Renel ver el establesiniento de Sucursal 
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sm et Prestámta a Serrta y dotar las 1991 dud ommtacatoes  / 

-—« tits -maroha 4 ta—Jempañ expretár eo | 

—grtortó tas cor retenes a elgon Lar 4—sostal 1)-curdar. 

| de senta o gravamen de los bienen Inmatles 1e la Toa sáidyo 

| ACIMÁ SMMINDA «Lás 'pestenás de Juntas Crieral sy: serio presi, 

| digas por el Presidmito y á su falta por la: persena Genl gut» 

[da em dada enimpactuará de Seuretario al Caretos ya qu fal 

  

  

"por 14 parsoná que la Junta eltja, Los amerdos y resqlusio- |.   

y
 ' mos de estas Juntás esrán anotadas es astas: qn pddráa eaxrten. 

deezo a máquina e. el Libre vorrempendiaate y morían. msori. 
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te a esto contento, consti fat! vo, debiendo ser los pogterios 
    

| te elegidos renlisados por la Junta General de Beeiao,-Para 

el desempeño de estos cargos no se requsrivá necesariamente der 

socios y durarán un año e el ejersicio de mus funalmos,m ib 

  

  

  

    CIMA CI4RPA, eN Seraate es la názxino viteri tad ejagti va en 

  

la representación y ajuiniatractón de Los negocios rosisión     
y mm el ajordalo de este sarge le eorregpente mbtro efrma las 
  

| gsigaientos atribuciones URO,- Sin vo sár e interrentr eme. 

l 

|_ tario es las sósienes de Juntas Iemermsles y a cri y. on 

| presiámmto las actas essrrepondi amtes.-108,-2Moesribl y Zen espe 
    

' ti fi cados de aportaciones: VA, Presentar. el. Milanes. emmad y 

las mentas dorremeritentes el «Joretelo: soenial cs tnmectato 

mterionasí cono la propuesta de istritución de las mti21 

Lin, 1300, dit at var y rarenmter 21esnisIutielal y :extro 

Judtelalmento a. la Gupañía y oiigarta e tados. los artos ala 
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_ guidador y u6 entarh a los diquesto 8 Lay pam 

_ etén de 2as Compañtas,o DCENA GOTAVA La Compartí 
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-—derogho consignado un el artieulo ciento treinta y den de | 

| a Ley de Compañtan designen Presidenta de la Compañia, al 
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Da CLABACIONES,- a) Los socios fendatores en ejercito del 

señor Ingeniero Jalme Jaramillo Castrosy dermte de la mio- 
    

    

ma al suñtor Hal son Morgan Bervaso qgaliemos ejoreerán MS DAL 

  

  
gos por el tLeupo y en las atribuciones y dineros señalados 

qu sete sostratos ms estatates y la 14y.- Dd) Los socios sun 
    

dado res dedlaran qe ulngiumo de ellos vs resers niagín bo- 
  

néfieio epedal al mmento de equstituiras la soul 3duds y 

e) Los sesios fundadores vuterigso «l socte señor Ingeniero 
  

Jaime Jaramillo Castro pasa que lleve a onbo las gestienos, 
  

tealtes todos los actos y susaerihba todas las peticiones qe 
  

fuera ueccsirias para obtamer el porfteesimenigante de la 
  

prosesto ageritura y del osubrate do esciedad qe m «lla 
  

es expresa,» ¿ípvaso, unta) señor Notario, agregar las de- 
  

mñs eldiiudd] que ee estilos para la plena validas del sete 
  

que bey st oslebra,- £)2 Dro Jus Vengo Mayorga, - a trí aula 
  

ás cogio sámero tronef tes senta y uno, -” Hasta aquí 
  

ear. 

la eliatas. qe los eerparvol estes la vatífican,- Ministerio 
  

de Finanzon¿» ela tura Prorinelal de “esaudaciones de P1 
  

cba, Wámero un uillán sebpeieates e rota y eiuos ul1n0 ven» 
  

ta y den, . Gamjaría "IMM CIA LTD» lin enicoy to de a 
  

titución de la Ceapañfa oecusigamita emm ll capital de elon | 

  

    

mil morts asamtapor el ateos. entre los syloras Nelaen Napo 

Em M 

suillo Castro. Tiulbees fiacuiles, -tstecilmtos morena, - Tiubre 
  

—A 

de caluds dos meros: Tetale esisolentes des tuerés,- Reel- 
    md 

bído hey vántidon de enero de milnoreol mitos aotsata y aia   
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meda el Juitosa veintidos de enero de m11 noverienmtos seta ta 
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